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Un día más de “permiso adicional” para los policías. 

 

 Los miembros del Cuerpo 

Nacional de Policía podremos disfrutar 

de un día más de “permiso adicional” 

por Resolución de 5 de febrero de 

2014 de la Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas. 

 

 Este día adicional podrá 

disfrutarse como vacaciones o asuntos 

particulares, de forma acumulada o 

independiente, como así se recoge en 

la Resolución de la Secretaría de 

Administraciones Públicas y en el 

correo electrónico difundido por la 

División de Personal: 

 

    "…todos los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía tendrán derecho 

al disfrute de un día más de permiso adicional,  que podrá disfrutarse de 

forma independiente o acumularse tanto a los días de vacaciones que se 

disfruten de forma independiente como a los días por asuntos 

particulares…" 

Resumiendo. En 2014 se tiene derecho a un día más de permiso. 

Este se podrá sumar a los cuatro días de asuntos particulares o a los días 

de vacaciones de disfrute individual.  

 Seguiremos informando… 

 

Madrid, 12 de febrero de 2014 

 

Comisión Ejecutiva Nacional.  
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